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Señores  
H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA. 
MAGISTRADO PONENTE: Dr. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 
E.           S.        D. 
 
MEDIO DE CONTROL:     CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. 
RADICACIÓN:                   76001-23-33-000-2020-01547-00 
DEMANDANTE:                COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
DEMANDADO:                  ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI 
UAESPM                                                                     . 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  actuando como apoderado de LA COMPAÑÌA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,  comedidamente procedo a manifestar lo siguiente:  
 
1. En este momento se encuentra pendiente que el H. Tribunal resuelva el recurso de reposición, 

y en subsidio se dé trámite al de apelación, oportunamente presentado por el rechazo del medio 
de control de controversias contractuales presentado en contra del Distrito Especial de Santiago 
de Cali, por las Resoluciones Nos. 41.82.010.21.0.178 del 30 de noviembre de 2018 y 
4152.010.21.0.180 del 02 de diciembre de 2018, debido a que su Despacho no habría recibido 
la subsanación de la demanda que presentó mi mandante de manera debida y en término.  
 

2. El motivo de la inadmisión inicial de la demanda había sido que se consideró que supuestamente 
se habría omitido enviar el traslado de la demanda acompañada con sus anexos completos al 
ente territorial demandado; por eso efectivamente en la oportunidad para subsanar, se acreditó 
que sí se había enviado al municipio demandado el traslado completo, demanda y anexos.  
 

3. En efecto, la demanda inicialmente se radicó el día 10 de diciembre de 2020 a las 15:51 
mediante mi correo registrado en el SIRNA, notificaciones@gha.com.co, aparte de la del 
Tribunal, a la dirección electrónica  repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co, igualmente 
en ese mismo mensaje de datos se enviaron la demanda con todos los citados adjuntos a la 
dirección electrónica notificacionesjudiciales@cali.gov.co, la cual es la dirección de 
notificaciones del citado ente territorial demandado. 

 
4. Ahora bien, la subsanación sí se presentó oportunamente al correo dispuesto por el H. Tribunal, 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, y se copió al correo del Distrito Especial 
de Santiago de Cali, notificacionesjudiciales@cali.gov.co. El memorial de subsanación fue 
radicado el 16 de julio de 2021 a las 15:48 desde mi cuenta notificaciones@gha.com.co tal como 
se puede evidenciar en la siguiente captura de pantalla:  

 

 

mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:notificaciones@gha.com.co


 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 2 | 3 
 

 
5. En septiembre 13 de 2023 la oficina de recepción de memoriales del tribunal solicitó a la oficina 

de Soporte de correos certificar la recepción de la subsanación hecha en julio 16 de 2021:  
 

 
 

6. Equivocadamente, el empleado del Tribunal John Corzo Salas, respondió emitiendo constancia 
allegada al proceso, e indica que no encontró la recepción del escrito de subsanación, así: 
 

 
 
7. Por lo anterior, el 28 de mayo de 2024 reenvié a su H. Despacho, el correo de la subsanación 

de la demanda, inicialmente radicado en julio 16 de 2021, con el propósito de acreditar que en 
efecto si se subsanó oportunamente la demanda, al canal indicado en su momento por el 
Tribunal, rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co.; y también a la plataforma 
“Ventanilla Virtual” del SAMAI bajo radicado No. 626241. 
 

 
SOLICITUD 

 
Al resolver ruego tener por presentada oportunamente la subsanación de la demanda, tal cual se 
demostró con el correo enviado el 16 de julio de 2021, el cual estoy reenviando y puede abrirse 
para verificar que ahí está dicha subsanación integrada, cuyo contenido comprende el correo con 
el que, al presentarse la demanda, se envió copia de la demanda y de los anexos al ente público 
demandado.  
 

PRUEBAS Y ANEXOS  
 
Solicito tener en cuenta los siguientes documentos:  
 

• Constancia de radicación de demanda en la cual se evidencia el traslado a la entidad 
territorial demandada.  

mailto:rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
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• Constancia del envío del correo de subsanación.  
• Copia del escrito de subsanación.  
• Copia del re-envío del correo de la subsanación.  

 
 
Atentamente,                                              

  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA      
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.             
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
 
 
 
 



14/7/2021 Correo de G. Herrera & Asociados | Abogados - RADICACIÒN DEMANDA CONTROVERSIAS CONTRACTUALES // COMPAÑÌA MUN…
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GHA Luz Amparo Riascos Alomia <lriascos@gha.com.co>

RADICACIÒN DEMANDA CONTROVERSIAS CONTRACTUALES // COMPAÑÌA
MUNDIAL DE SEGUROS VS MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

1 mensaje

GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co> 10 de diciembre de 2020, 15:51
Para: repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co, GHA Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>, Luz Amparo
Riascos Alomia <lriascos@gha.com.co>, Distrito Especial de Cali <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>

Honorable:
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL VALLE DEL CAUCA.
E.          
S.        D.

 

MEDIO DE
CONTROL:    CONTROVERSIAS CONTRACTUALES.
DEMANDANTE:               COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DEMANDADO:                 ALCALDÍA
DE SANTIAGO DE CALI -                                                   
UAESPM.



GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  mayor y vecino de Cali, (V), identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No.39.116 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado general de LA COMPAÑÌA
MUNDIAL DE SEGUROS  S.A.,  de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, en el
Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de junio de 2020 y demás normas concordantes, dentro del término de Ley,
radico por este medio   DEMANDA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES,  en representación
de MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Se remiten dieciocho (18) archivos.

NOTA: Copio el documento al Municipio de Santiago de Cali.

 RESOLUCION No. 4182.010.21.0.203 DEL 21 DE AGOS...

 CONSTANCIA COMPAÑIA DE SEGUROS MUNDIAL V…

Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 

 
Cordialmente,
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

16 adjuntos

DEMANDA CONTROVERSIAS CONTRACTUALES CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO 2016  PARA
RADICAR-Copiar.pdf

571K

https://drive.google.com/file/d/1g5wsRPz0A8DqwOwAX1rmgoVm9kYEIAnh/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1JCeTmpN_DlHVHdDgYCIO8IRHhIaEnxUq/view?usp=drive_web
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=24375f0380&view=att&th=1764e6cb5b8164bb&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kijadaro0&safe=1&zw


14/7/2021 Correo de G. Herrera & Asociados | Abogados - RADICACIÒN DEMANDA CONTROVERSIAS CONTRACTUALES // COMPAÑÌA MUN…

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=24375f0380&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1685725921631364283&simpl=msg-f%3A16857259216… 2/2

CCCALI MUNDIAL DE SEGUROS actualizado OCTUBRE 2020.pdf

184K

CONTRATO DE OBRA 1458_compressed.pdf

2640K

OTROSI No. 001 DEL CTO 1458 DE 2017.pdf

970K

OTRO SI No. 2 CTO 1458 DE 2017.pdf

73K

PÒLIZAS_compressed.pdf

4582K

POLIZAS MUNDIAL ANEXO 3.pdf

140K

POLIZAS MUNDIAL ANEXOS 0 AL 3 Y CONDICIONADO.pdf
4109K

POLIZAS MUNDIAL ANEXO 7 Y OTROS.pdf

4588K

AUDIENCIA INCUMPLIMIENTO 04-04-18.pdf

1099K

RESOLUCION 4182.010.21.0.047 DE 2018.pdf

573K

RESOLUCIÓN DECLARA INCUMPLIMIENTO No. 4182.010.21.0.178 DE 2018 CONTRATO 1458.pdf

1708K

RESOLUCIÓN No. 4182..010.21.0.18 DEL 2 DE DICIEMBRE DE 2018 POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE
RECURSOS DE REPOSICIÒN.pdf

1933K

RESOLUCIÒN QUE RESUELVE REVOCATORIA DIRECTA.pdf

245K

RESOLUCION LIQUIDA UNILATERALMENTE EL CONTRATO DE OBRA 31 DE MAYO DE 2019.pdf

2070K

ACTA AUDIENCIA VIRTUAL COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS VS MUNICIPIO DE CALI_compressed-.pdf

64K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=24375f0380&view=att&th=1764e6cb5b8164bb&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_kijadvtj1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=24375f0380&view=att&th=1764e6cb5b8164bb&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_kijaelr32&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=24375f0380&view=att&th=1764e6cb5b8164bb&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_kijaha8v3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=24375f0380&view=att&th=1764e6cb5b8164bb&attid=0.5&disp=attd&realattid=f_kijahjnb4&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=24375f0380&view=att&th=1764e6cb5b8164bb&attid=0.6&disp=attd&realattid=f_kijai03w5&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=24375f0380&view=att&th=1764e6cb5b8164bb&attid=0.7&disp=attd&realattid=f_kijak4f56&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=24375f0380&view=att&th=1764e6cb5b8164bb&attid=0.8&disp=attd&realattid=f_kijakubu7&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=24375f0380&view=att&th=1764e6cb5b8164bb&attid=0.9&disp=attd&realattid=f_kijal7s98&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=24375f0380&view=att&th=1764e6cb5b8164bb&attid=0.10&disp=attd&realattid=f_kijaockq9&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=24375f0380&view=att&th=1764e6cb5b8164bb&attid=0.11&disp=attd&realattid=f_kijap3vl10&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=24375f0380&view=att&th=1764e6cb5b8164bb&attid=0.12&disp=attd&realattid=f_kijappgp11&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=24375f0380&view=att&th=1764e6cb5b8164bb&attid=0.13&disp=attd&realattid=f_kijaq7qb12&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=24375f0380&view=att&th=1764e6cb5b8164bb&attid=0.14&disp=attd&realattid=f_kijaqudt13&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=24375f0380&view=att&th=1764e6cb5b8164bb&attid=0.15&disp=attd&realattid=f_kijard4p14&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=24375f0380&view=att&th=1764e6cb5b8164bb&attid=0.16&disp=attd&realattid=f_kijb5z6h15&safe=1&zw


RAD. 76001-23-33-000-2020-01547-00 - Magistrado Ponente DR. FERNANDO
AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ - MUNDIAL DE SEGUROS S.A. - RADICACIÓN MEMORIAL
SUBSANACIÓN //LARA

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 16/07/2021 15:48

Para:Recepcion Peticion Memoriales Tribunal Administrativo - Valle Del Cauca
<rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Distrito Especial de Cali <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>;adaza@tlingeambiente.com
<adaza@tlingeambiente.com>;ccmoreno7@gmail.com <ccmoreno7@gmail.com>;info@tlingeambiente.com
<info@tlingeambiente.com>;mospina@tlingeambiente.com <mospina@tlingeambiente.com>;joseluis12_@hotmail.com
<joseluis12_@hotmail.com>;Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>;Luz Amparo Riascos Alomia
<lriascos@gha.com.co>

6 archivos adjuntos (838 KB)

MEMORIAL SUBSANA DEMANDA RAD. 2020 1547 - FINAL.pdf; CONSTANCIA RADICACIÒN TRASLADO
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES COMPAÑÌA MUNDIAL DE SEGUROS VS MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI RAD.
2020 - 01547.pdf; CONSTANCIA RADICACIÓN MEMORIAL SUBSANACIÓN AL MUNICIPIO DE CALI 16 JULIO DE
2021.pdf; CONSTANCIA RADICACIÒN TRASLADO DEMANDA AL CONSORCIO SANEAMIENTO BASICO CALI 2016 RAD.
2020 - 01547.pdf; CONSTANCIA RADICACIÓN MEMORIAL SUBSANACIÓN AUTO INADMISORIO AL CONSORCIO
LARA.pdf; RADICACIÒN DEMANDA CONTROVERSIAS CONTRACTUALES COMPAÑÌA MUNDIAL DE SEGUROS VS
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.pdf;

Honorable:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA.
MAGISTRADO PONENTE: DR. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ
E.           S.        D.

MEDIO DE CONTROL:     CONTROVERSIAS CONTRACTUALES.

RADICACIÓN:                   76001-23-33-000-2020-01547-00
DEMANDANTE:                COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DEMANDADO:                  ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -                                                              
          UAESPM.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  mayor y vecino de Cali, (V), identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No.39.116 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado general de  LA
COMPAÑÌA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 806 de
2020, en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de junio de 2020 y demás normas concordantes, dentro del
término de ley, radico  MEMORIAL DE SUBSANACIÓN   DE AUTO INADMITE DEMANDA  DE
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES, en representación de MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Se adjuntan seis (6) archivos.

Copio al Municipio de Cali y al Consorcio Saneamiento Básico, a los cuales previamente se les remitió
correo con el respectivo memorial.

Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 

30/5/24, 13:30 Correo: Notificaciones GHA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/notificaciones@gha.com.co/id/AAQkADViNWI4NTk2LTZhYTYtNGQ4OS05MDRkLTBmZjA5ZmY5N2M3ZgAQAITIX0H6YyR… 1/2



Cordial saludo,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

30/5/24, 13:30 Correo: Notificaciones GHA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/notificaciones@gha.com.co/id/AAQkADViNWI4NTk2LTZhYTYtNGQ4OS05MDRkLTBmZjA5ZmY5N2M3ZgAQAITIX0H6YyR… 2/2



Honorable: 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVOS DEL VALLE DEL CAUCA. 

M. P. DR. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ. 
E. S. D. 

 

 

RADICACIÓN: 76001- 23 – 33 – 000 – 2020 – 01547 - 00 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. 

DEMANDANTE: COMPAÑÌA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIANGO DE CALI – UAESPM. 

LITISCONSORTE NECESARIO: CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO. 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Cali, (V), identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en 

Bogotá, D.C., abogado en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de 

la J, obrando como Apoderado general de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

respetuosamente procedo dentro del término legal oportuno a subsanar de conformidad a lo 

dispuesto en el Auto Inadmisorio del 30 de junio de 2021, notificado electrónicamente el 15 

de julio de la presente anualidad, la falencia advertida en la demanda de controversias 

contractuales. 

 

En efecto, aporto los siguientes documentos para que sean tenidos en consideración: 

 
1. Constancia de radicación del traslado de la demanda en la dirección electrónica 

autorizada por el Distrito Especial de Santiago de Cali para recibir notificaciones 

judiciales, el 10 de diciembre de 2020. 

 
2. Constancia de radicación del traslado de la demanda en la dirección electrónica 

autorizada por el Distrito Especial de Santiago de Cali para recibir notificaciones 

judiciales nuevamente el 14 de julio de 2021. 

 
3. Constancia de remisión del memorial de subsanación al Distrito Especial de Santiago de 

Cali, en la misma dirección electrónica. 

 
4. Constancia de radicación del traslado de la demanda ante el CONSORCIO 

SANEAMIENTO BÁSICO CORREGIMIENTOS CALI 2016, efectuada el 16 de julio de 

2021. 

 
5. Constancia de remisión del memorial de subsanación al CONSORCIO SANEAMIENTO 

BÁSICO CORREGIMIENTOS CALI 2016. 

 



Bajo la gravedad del juramento, informo que las únicas direcciones que conozco del 

CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO CORREGIMIENTOS CALI 2016, son las 

siguientes: 

adaza@tlingeambiente.com ccmoreno7@gmail.com info@tlingeambiente.com 

mospina@tlingeambiente.com  joseluis12_@hotmail.com    

 

Correspondiendo a las direcciones que el Municipio de Cali, utilizaba para notificar al 

CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO CORREGIMIENTOS CALI 2016, a las audiencias 

del proceso de incumplimiento. 

 

De esta manera subsano la falencia advertida por el Despacho, rogando se proceda con la 

respectiva admisión de la demanda de controversias contractuales. 

 

Cordialmente, 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA. 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

mailto:adaza@tlingeambiente.com
mailto:ccmoreno7@gmail.com
mailto:info@tlingeambiente.com
mailto:mospina@tlingeambiente.com
mailto:joseluis12_@hotmail.com


RV: RAD. 76001-23-33-000-2020-01547-00 - Magistrado Ponente DR. FERNANDO
AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ - MUNDIAL DE SEGUROS S.A. - RADICACIÓN MEMORIAL
SUBSANACIÓN //LARA

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mar 28/05/2024 11:51

Para:Recepcion Peticion Memoriales Tribunal Administrativo - Valle Del Cauca
<rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>;des02sinsectadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
<des02sinsectadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;correspsustadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
<correspsustadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:notificacionesjudiciales@cali.gov.co <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>;adaza@tlingeambiente.com
<adaza@tlingeambiente.com>;ccmoreno7@gmail.com <ccmoreno7@gmail.com>;info@tlingeambiente.com
<info@tlingeambiente.com>;mospina@tlingeambiente.com <mospina@tlingeambiente.com>;joseluis12_@hotmail.com
<joseluis12_@hotmail.com>;Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>;PROCURADOR TRIBUNAL VALLE DESP 2 y
10 <procjudadm19@procuraduria.gov.co>

6 archivos adjuntos (838 KB)

MEMORIAL SUBSANA DEMANDA RAD. 2020 1547 - FINAL.pdf; CONSTANCIA RADICACIÒN TRASLADO
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES COMPAÑÌA MUNDIAL DE SEGUROS VS MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI RAD.
2020 - 01547.pdf; CONSTANCIA RADICACIÓN MEMORIAL SUBSANACIÓN AL MUNICIPIO DE CALI 16 JULIO DE
2021.pdf; CONSTANCIA RADICACIÒN TRASLADO DEMANDA AL CONSORCIO SANEAMIENTO BASICO CALI 2016 RAD.
2020 - 01547.pdf; CONSTANCIA RADICACIÓN MEMORIAL SUBSANACIÓN AUTO INADMISORIO AL CONSORCIO
LARA.pdf; RADICACIÒN DEMANDA CONTROVERSIAS CONTRACTUALES COMPAÑÌA MUNDIAL DE SEGUROS VS
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI.pdf;

Honorable:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA.
MAGISTRADO PONENTE: DR. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ
E.           S.        D.

MEDIO DE CONTROL:     CONTROVERSIAS CONTRACTUALES.

RADICACIÓN:                   76001-23-33-000-2020-01547-00

DEMANDANTE:                COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DEMANDADO:                  ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -                                                              
          UAESPM.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  mayor y vecino de Cali, (V), identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No.39.116 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado general de LA
COMPAÑÌA MUNDIAL DE SEGUROS  S.A., de acuerdo con la Ley 2080 de 2021 y la Ley 2213 de
2022, por este medio REENVÍO el correo que antecede con el fin de que el Despacho No. 2 del Tribunal
Administrativo del Valle TENGA POR PRESENTADA LA SUBSANACIÓN de la demanda de acuerdo
con el auto del 30 de junio de 2021 el cual fue notificado por estados el pasado 15 de julio de 2021. 

Copio al Municipio de Cali y al Consorcio Saneamiento Básico, e indico que este memorial será también
radicado mediante la "Ventanillla Virtual" del SAMAI. 

Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 

Cordial saludo,
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

NLS

Case 18650 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 16 de julio de 2021 15:48
Para: Recepcion Peticion Memoriales Tribunal Administrativo - Valle Del Cauca
<rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Distrito Especial de Cali <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; adaza@tlingeambiente.com
<adaza@tlingeambiente.com>; ccmoreno7@gmail.com <ccmoreno7@gmail.com>;
info@tlingeambiente.com <info@tlingeambiente.com>; mospina@tlingeambiente.com
<mospina@tlingeambiente.com>; joseluis12_@hotmail.com <joseluis12_@hotmail.com>; Kelly
Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>; Luz Amparo Riascos Alomia <lriascos@gha.com.co>
Asunto: RAD. 76001-23-33-000-2020-01547-00 - Magistrado Ponente DR. FERNANDO AUGUSTO
GARCÍA MUÑOZ - MUNDIAL DE SEGUROS S.A. - RADICACIÓN MEMORIAL SUBSANACIÓN //LARA

Honorable:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA.
MAGISTRADO PONENTE: DR. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ
E.           S.        D.

MEDIO DE CONTROL:     CONTROVERSIAS CONTRACTUALES.

RADICACIÓN:                   76001-23-33-000-2020-01547-00
DEMANDANTE:                COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

DEMANDADO:                  ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -                                                              
          UAESPM.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  mayor y vecino de Cali, (V), identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No.39.116 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado general de LA
COMPAÑÌA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 806 de
2020, en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de junio de 2020 y demás normas concordantes, dentro del
término de ley, radico MEMORIAL DE SUBSANACIÓN   DE AUTO INADMITE DEMANDA DE
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES, en representación de MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Se adjuntan seis (6) archivos.
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Copio al Municipio de Cali y al Consorcio Saneamiento Básico, a los cuales previamente se les remitió
correo con el respectivo memorial.

Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 

Cordial saludo,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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